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De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, a la 

liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho, el Juzgado le 

imparte aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral sexto de la parte resolutiva dela sentencia dictada el 6 de octubre 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
  

  
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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